PROYECTO DE LEY  N°…….

(Agosto 3 de 2009)

Por el cual se crea la Pensión Social por enfermedad 

y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1. La persona natural que se encuentre afiliada al Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones que padezca de enfermedad con efectos irreversibles que deteriore su salud y calidad de vida y que disminuya de manera significativa su rendimiento laboral, podrá solicitar su Pensión Especial de Vejez por Enfermedad, correspondiente a un monto máximo del 80% del Ingreso base de Cotización del promedio de aportes de su vida laboral.

ARTICULO 2. REQUISITOS. Será beneficiario de este derecho de Pensión Especial de Vejez por enfermedad, la persona que haya cotizado de forma continua o discontinua un mínimo de 1.560 semanas, sin importar su edad.

Parágrafo Primero. Corresponde al medico tratante emitir y remitir concepto sobre el estado de salud del cotizante al medico laboral de la Administradora del Fondo y Pensiones, quienes determinaran la fecha en se debe estructurar el derecho.

Parágrafo Segundo. En caso de existir conflicto o discrepancia entre la  AFP, y el cotizante respecto a la fecha de estructuración del derecho, corresponderá a la Junta Regional de Calificación proferir el dictamen el cual será de obligatorio cumplimiento. 

ARTICULO 3. MONTO. La Pensión Especial de Vejez por Enfermedad se incrementará de acuerdo al número de semanas  cotizadas de la siguiente forma: 

Por las primeras 1560 semanas, el porcentaje de pensión será de un 70% del Ingreso base de liquidación de su vida laboral, y por cada 40 semanas de más a las primeras 1560 se incrementará en 1.5% y así sucesivamente, sin que el monto máximo supere el 80% del Ingreso Base de Liquidación.

PARAGRAFO.  En el evento que el porcentaje de la pensión sea inferior a un Salario Mínimo Mensual Vigente, se desestimará y se reconocerá como pensión un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. En ninguna circunstancia el afiliado podrá recibir una pensión inferior a lo consagrado en esta ley.

ARTICULO  4.  DERECHO A INFORMAR. Las personas referidas en el artículo 1 de esta ley, podrán notificar por escrito a la empresa o institución del padecimiento de dicha 
enfermedad y gozarán de tratamiento especial con el objeto de brindarle estabilidad laboral y un ambiente propicio para su salud y la prestación del servicio.
ARTÍCULO 5. BENEFICIARIOS. Tendrán derecho por partes iguales a esta pensión los parientes que se encuentren en el primer grado de consaguinidad, primero de afinidad y los hijos adoptivos cuando a la fecha de la muerte cumplan las condiciones que a continuación se especifican:

1. Los hijos de edad inferior a dieciocho años en todo caso, o inferior a veinticinco años si cursaren estudios regulares de secundaria intermedia o superior, o de cualquier edad si se encuentran totalmente incapacitados.

2. El cónyuge varón si fuere totalmente incapacitado o mayor de sesenta años de edad.

3. El cónyuge mujer cualquiera que sea su edad. Iguales derechos y obligaciones tendrá la compañera de la sociedad de hecho que se encuentre dentro de los términos consagrados en la legislación vigente.

Parágrafo Primero. El hijo póstumo se beneficiará de la pensión desde el día del fallecimiento del causante.

Parágrafo Segundo.  Igual derecho les asiste a los padres del causante en el evento que no existan los beneficiarios enunciados en los numerales1, 2, 3 de este artículo.

ARTÍCULO 6. PERDIDA DEL DERECHO. Los derechos de los hijos a la cuota correspondiente de pensión  cesarán cuando hubieren cumplido dieciocho años, o veinticinco si fueren estudiantes, o cuando se emancipen o se recuperen de su incapacidad.
Perderá igualmente el derecho a la pensión el cónyuge que contraiga nuevas nupcias o forme sociedad de hecho conforme a lo consagrado en la legislación vigente.

ARTICULO  7. VIGENCIA.  Esta ley rige a partir del momento de su promulgación.

Dada en Bogota DC: a los 3 días del mes de agosto de 2009
COMUNIQUESE Y CUMPLASE              

 Autor:   

JORGE ENRIQUE GOMEZ CELIS
Representante a la Cámara
PROYECTO DE LEY  Nº…….

(Agosto 3 de 2009)
Por el cual se crea la Pensión Social por Enfermedad 

y se dictan otras disposiciones. 

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas, la intención del autor del proyecto no es otro que hacer justicia para con quienes han dedicado su vida al trabajo, con el único fin de poder gozar en el futuro de los recursos económicos que le permitan su subsistencia y mejores condiciones de vida.

En nuestra legislación Colombiana, la pensión fuera de ser un anhelo, es un derecho que tienen todos los colombianos que han cumplido con dos requisitos esenciales, tiempo y servicio y para el asunto en comento es necesario hacer las siguientes precisiones: 
En cuanto al tiempo de servicio - afiliación. En la actualidad el artículo 9 de la ley 797 de 2003, que modifico el artículo 33 de la ley 100 de 1993, manifiesta:”Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre.

 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementó en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementó en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.”

Es decir, exige dos requisitos esenciales, edad y tiempo de cotización; tan insensible que ni siquiera se refiere a tiempo de servicio prestado a un empleador, sino haber cotizado un mínimo de mil semanas; aspecto que riñe 

con lo planteado en el proyecto que exige a la persona que aspira a esta pensión cumplir con un tiempo adicional de servicio y afiliación al Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones al fijado en la Ley; tiempo adicional que debe corresponder a 30 años o mas de servicio, sin ser requisito indispensable que la persona sufra enfermedad que deteriore paulatinamente su salud.

En cuanto a la edad. Quienes tienen 30 o más años de servicio son personas que por lo general tienen edades superiores a los 50 años de edad, las cuales están marcadas por el cansancio, la fatiga, la rutina, el estrés  y en algunos casos ciertas enfermedades o lesiones permanentes que deterioran su salud y desmejoran ostensiblemente su calidad de vida y por ende disminuye de manera significativa su rendimiento laboral. 

En cuanto a la Salud – Rendimiento. Las empresas se constituyen con el propósito de participar comercialmente y obtener de este ejercicio excelentes utilidades económicas; hechos que indirectamente contribuye a solucionar las dificultades de empleo que agobian al pueblo Colombianos; en consecuencia es apenas lógico que la empresa espere de sus empleados un rendimiento al 100% de su capacidad laboral y un fortalecimiento financiero para consolidar su existencia y vida comercial. 

Con base en lo anterior, es importante que exista plena coherencia en las políticas de estado y comprensión en las decisiones de gobierno, por cuanto nada justifica la negación de una EPS para otorgar una pensión de jubilación, cuando una persona que ha laborado y cotizado durante 30 años o mas y en algunos casos se encuentra agobiada por quebrantos de salud, se le niegue este derecho aduciendo que la edad para el disfrute es de 55 o 60 años de edad; argumento descabellado e inhumano por cuanto pondría al empleado o trabajador  a laborar otros 10 años mas para poder disfrutar de esta Pensión de Muerte.

En relación a la afiliación al Sistema Integral de Seguridad Social – Pensiones. El proyecto propone que un servidor tendrá derecho a gozar de la pensión social de jubilación, si cotiza al Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones como mínimo 1560 semanas sin importar su edad; semanas que son superiores a las exigidas en el ordenamiento Jurídico artículo 9 de la ley 797 de 2003, que modifico el artículo 33 de la ley 100 de 1993.

Con este Proyecto solo se pretende proteger la dignidad humana y el respeto a la vida,  desarrollando preceptos Constitucionales que abiertamente lo manifiesta en su  articulo 2 .  “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”
En relación a la situación de la Empresa. Para las empresas es de profunda preocupación tener en su nomina, servidores que por alguna dificultad de salud producida por su larga estadía en la empresa no pueden rendir al máximo y peor aun, cuando vislumbran la posibilidad de gozar de su merecido descanso con el reconocimiento de la pensión de jubilación, no se le concede por razones de edad.

Considerando lo anterior y comparándola con la incidencia de la negación de la pensión con el normal funcionamiento y desarrollo de las empresas, deducimos que seria de gran aceptación y beneplácito este proyecto, toda vez que el perjuicio que están viviendo las empresas es grande con la permanencia en sus labores de estos trabajadores muchos de ellos con limitaciones laborales.

Adicionalmente es necesario advertir que reposa en el empleador la obligación de suministrar al trabajador condiciones óptimas, donde no se deteriore mas su salud y su calidad de vida mejoren o permanezca estable.
Sobre el tema en comento, es conveniente recordar al profesor Rafael Tuesca Molina quien clasifica el estado de salud de los pacientes en ocho escalas y las resume de la siguiente manera:
1. Función Física: Mide el grado en que la salud limita las actividades físicas, tales como el auto cuidado, caminar, subir escaleras, inclinarse, coger o llevar cargas y la realización de esfuerzos moderados e intensos.

2. Rol Físico: Valora el grado en que la salud física interfiere en el trabajo y en otras actividades diarias, lo que incluye el rendimiento menor que el deseado, la limitación en el tipo de actividades realizadas o la dificultad en la realización de actividades.

3. Dolor Corporal: Valora la intensidad de dolor y su efecto en el trabajo habitual, tanto fuera de casa como en ésta.

4. Salud General: Proporciona una valoración personal de la salud que incluye la salud actual, las perspectivas de salud en el futuro y la resistencia a enfermar.
5. Vitalidad: Cuantifica el sentimiento de energía y vitalidad frente al sentimiento de cansancio o agotamiento.

6. Función Social: Mide el grado en el que los problemas de salud física o emocional interfieren en la vida social habitual.

7. Rol Emocional: Valora el grado en el que los problemas emocionales interfieren en el trabajo u otras actividades diarias, lo que incluye la reducción en el tiempo dedicado a esas actividades, el rendimiento menor que el deseado y una disminución del  cuidado al trabajar.

8. Salud Mental: Mide la salud mental general, lo que incluye la depresión, la ansiedad, el control de la conducta y el control emocional.
Visto lo anterior y considerando el tema en estudio, es necesario recordar que el disfrute de la pensión a hombres y mujeres, hará que la seguridad social en Colombia deje de ser una noción abstracta para convertirse en un derecho concreto, que materialice el artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Sin lugar a dudas que otorgar este tipo de pensión a hombres y mujeres,  repercutirá en la economía nacional, razón por la cual, consideramos que no es un derecho absoluto ni automático, sino que el mismo, debe tener límites, por ello creemos que para acceder a tal derecho se exigirá como requisito objetivo, que los aspirantes como mínimo hayan aportado 1560 semanas, esto es, que hayan cotizado al Régimen de Seguridad Social Contributivo en Pensión como mínimo 30 años.
Reconocer de manera excepcional pensión de vejez sin el requisito de la edad a quienes se encuentran en las circunstancias citadas en el articulado, no es otra cosa que adecuar la normatividad con el desarrollo jurisprudencial que indica que “Colombia es un Estado personalista, democrático, participativo y humanista, que hunde sus raíces en los campos axiológicos de la dignidad humana”.  

Conforme al artículo 1º de la Constitución “La persona es pues el sujeto, la razón de ser y el fin del poder político”.   (…)  “El artículo primero constitucional "funda" el Estado colombiano en la solidaridad. Ello es un desarrollo de los conceptos de justicia y democracia participativa, consagrados ambos en el Preámbulo y en el artículo segundo de la Carta.

Honorables Congresistas, con este proyecto de ley solo se pretende hacer justicia y hacer respetar  la dignidad  humana hoy desconocida  en la legislación

 Vigente. En consecuencia recurro a la sensatez y sensibilidad de los Congresistas, para que se haga justicia y se respete la dignidad de quienes han acabado su vida al SERVICIO PUBLICO O PARTICULAR.

Bogotá, agosto 3 del año 2009.

Cordialmente,

Autor:        JORGE   GOMEZ   CELIS
                      Representante a la Cámara

